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Acuerdo de 13 de noviembre de 2018, de Consejo de Gobierno de la Universidad, por el que se 
modifica el acuerdo de 3 de abril de 2017, de Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, 
por el que se aprobó la normativa sobre criterios de valoración, orden de prelación en la 
adjudicación de plazas y procedimientos de admisión a estudios oficiales de grado. 
 
Por acuerdo de 3 de abril de 2017, de Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, se 

aprobó la normativa sobre criterios de valoración, orden de prelación en la adjudicación de plazas y 
procedimientos de admisión a estudios oficiales de grado [BOUZ / 4-17]. 

 
Atendiendo a lo expuesto anteriormente, el Consejo de Gobierno acuerda modificar el acuerdo de 

3 de abril de 2017, por el que se aprobó la normativa sobre criterios de valoración, orden de prelación en 
la adjudicación de plazas y procedimientos de admisión a estudios oficiales de grado, en los términos 
que a continuación se indican. 

 
* * * 

 
Uno. El artículo 4 queda redactado del siguiente modo: 

«Artículo 4. Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de grado 

1. La nota de admisión se calculará con la siguiente fórmula y se expresará con tres cifras decimales, 
redondeada a la milésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior. 

Nota de admisión = Nota de acceso + a*M1 + b*M2 

Nota de acceso = la que corresponda en función de la titulación con la que el estudiante accede a la 
Universidad 

M1, M2 = las calificaciones de un máximo de dos materias superadas con al menos cinco puntos en la 
EvAU [o prueba equivalente], que proporcionen mejor nota de admisión para el estudio de grado 
solicitado en función de la tabla de ponderaciones aprobada por la Universidad, según se recoge en la 
disposición adicional quinta. 

a, b = parámetros de ponderación de las materias M1 y M2 en relación con el estudio de grado 
solicitado; dichos parámetros pueden oscilar dentro de los valores 0,1 y 0,2, ambos inclusive, de 
acuerdo con las ponderaciones aprobadas por la Universidad, según se recoge en la disposición 
adicional quinta. 

2. La nota de admisión incorporará las calificaciones M1 y M2 si dichas materias tienen un parámetro de 
ponderación asociado al estudio de grado solicitado. 

3. La Universidad de Zaragoza hará públicas las materias M1 y M2 que son ponderables para el cálculo 
de la nota de admisión y sus correspondientes parámetros de ponderación asociados a los estudios 
oficiales de grado ofertados con al menos un curso académico de antelación.  

4. Las calificaciones de las materias M1 y M2:  

a) Podrán ser tenidas en cuenta para el cálculo de la nota de admisión si en la convocatoria en que son 
superadas el estudiante reúne los requisitos para acceder a estudios oficiales de grado. 

b) Serán aplicadas, exclusivamente, en los procedimientos de admisión a estudios oficiales de grado 
correspondientes a los dos cursos académicos siguientes a su superación.» 

 

Dos. El artículo 5 queda redactado del siguiente modo: 

«Artículo 5. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas. 

El criterio de valoración para la adjudicación de plazas será la nota de admisión que corresponda en 
función de la titulación con la que el estudiante acceda a estudios oficiales de grado. 
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a) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato definido por la Ley orgánica 8/2013, para la 
Mejora de la Calidad Educativa [en adelante LOMCE]. 

 

- Nota de acceso: se calculará ponderando a un 40 por 100 la calificación de la fase obligatoria de la 
EvAU y un 60 por 100 la calificación final del Bachillerato, en los términos recogidos en la normativa 
reguladora de la EvAU. 

- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa. 

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación 
obtenido con anterioridad a la entrada en vigor de la LOMCE [en adelante LOE], que hubieran superado 
la prueba de acceso a la universidad [en adelante PAU], regulada en el Real Decreto 1892/2008; y 
estudiantes en posesión del título de Bachillerato o equivalente obtenido según ordenaciones anteriores 
a la LOE, que reunieran requisitos de acceso a la universidad conforme a sus sistemas educativos: 
Bachillerato de la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General de Sistema Educativo, con PAU; 
Bachillerato Unificado Polivalente y Curso de Orientación Universitaria [en adelante COU] con PAU; COU 
anterior al curso 1974-1975, sin PAU; Bachillerato Superior y Curso Preuniversitario con pruebas de 
madurez; Bachillerato anterior al año 1953, sin PAU. 

- Nota de acceso: la calificación definitiva o la nota de acceso obtenida conforme a sus respectivos 
sistemas educativos. Estos estudiantes podrán mejorar su nota de acceso presentándose a la fase 
obligatoria de la EvAU en condiciones análogas a las de los estudiantes del Bachillerato LOMCE y su 
cálculo se realizará conforme se indica en el apartado a) anterior. Se tomará en consideración la nueva 
nota de acceso siempre que ésta sea superior a la anterior. 

- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a 
partir de las calificaciones obtenidas en la EvAU.  

c) Estudiantes en posesión de títulos oficiales de Técnico Superior de formación Profesional, de 
Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior pertenecientes al Sistema 
Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes a dichos títulos. 

- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados. 

- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a 
partir de las calificaciones obtenidas en la fase voluntaria de la EvAU.  

d) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposición 
contenidas en el Convenio por el que se establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en 
Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato 
Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y 
estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de 
sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan 
suscritos acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que 
dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder 
a sus Universidades. 

- Nota de acceso: la nota de credencial vigente, expedida por la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia [en adelante UNED] u órgano competente equivalente. 

- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a 
partir de las calificaciones obtenidas en materias superadas: a) en las pruebas de competencias 
específicas que realice la UNED; b) en la evaluación final externa realizada para la obtención del título o 
diploma que da acceso a la universidad en su sistema educativo de origen, conforme a la nota de dicha 
materia incluida en la credencial expedida por la UNED u órgano competente equivalente;  c) o en la 
fase voluntaria de la EvAU.  

e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del 
Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión 
Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este 
respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos 
exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades; y estudiantes en posesión de 
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títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de estados que no sean 
miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el 
reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, homologados o declarados 
equivalentes al título de Bachiller del sistema Educativo Español. 

- Nota de acceso: La nota de la credencial de homologación de sus estudios extranjeros al título de 
Bachiller del Sistema Educativo Español o, alternativamente, la nota media de sus estudios extranjeros 
utilizada por la UNED u órgano competente equivalente en el proceso de emisión de la correspondiente 
credencial. 

Estos estudiantes no necesitarán superar la EvAU para el acceso a los estudios universitarios oficiales de 
grado. En este caso, se ordenarán en el proceso general de adjudicación de plazas en los términos 
recogidos en el  artículo 6.6 de esta normativa.  

Para mejorar su prelación en el proceso de adjudicación de plazas, estos estudiantes pueden optar por: 

1) Presentarse a la fase obligatoria y, en su caso, a la fase voluntaria de EvAU con sus estudios 
extranjeros homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español. En este caso la nota de 
acceso y la nota de admisión se calcularán de manera análoga a la de los estudiantes de Bachillerato 
LOMCE, según lo dispuesto en el apartado a) de este artículo. 

2) Realizar las pruebas de competencias específicas de la UNED en, al menos, las siguientes materias: 

- Tres materias troncales generales: «Historia de España», «Lengua Castellana y Literatura II» y «Lengua 
extranjera II», a elegir entre  alemán, francés o inglés. 

- Una materia troncal general de modalidad: a elegir entre «Matemáticas II», «Matemáticas Aplicadas a 
las Ciencias Sociales II», «Latín II» o «Fundamentos del Arte II». 

La media aritmética de las calificaciones numéricas obtenidas en estas cuatro materias deberá ser igual 
o superior a 4 puntos para que pueda ser tenida en cuenta para el cálculo de la nota de acceso. 

- Nota de acceso: se obtendrá ponderando un 60 por 100 la nota media de sus estudios extranjeros 
utilizada por la UNED en el proceso de emisión de la credencial y un 40 por 100 la media aritmética de 
las cuatro materias troncales generales. El resultado de esta ponderación deberá ser igual o superior a 5 
puntos. 

- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a 
partir de las calificaciones obtenidas en materias superadas en las pruebas de competencias específicas 
que realice la UNED. 

f) Estudiantes en posesión de los títulos, diplomas o estudios extranjeros homologados o 
declarados equivalentes a los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico 
superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español. 

- Nota de acceso: la nota de credencial vigente, expedida por la UNED u órgano competente 
equivalente, o la calificación que figure en la credencial de homologación de su título emitida por el 
Ministerio de Educación. 

- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a 
partir de las calificaciones obtenidas en materias superadas: a) en las pruebas de competencias 
específicas que realice la UNED; b) o en la fase voluntaria de la EvAU.  

g) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los 
títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico superior de Artes Plásticas y 
Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un 
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos 
internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes 
cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado para acceder a sus Universidades. 

- Nota de acceso: la nota de credencial vigente, expedida por la UNED u órgano competente 
equivalente. 
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- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a 
partir de las calificaciones obtenidas en materias superadas en las pruebas de competencias específicas 
que realice la UNED. 

h) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, 
o de un título universitario oficial de Diplomado, Arquitecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, 
Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o 
título equivalente. 

- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados, calculada de acuerdo con lo establecido en el 
Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre. 

- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso. 

i) Estudiantes en posesión de un título universitario extranjero homologado al título universitario 
oficial de Grado, Máster o título equivalente, o al de Diplomado, Arquitecto Técnico, ingeniero Técnico, 
Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas 
universitarias o título equivalente. 

- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados que figure en la credencial de homologación o, en 
su caso, en la correspondiente declaración de equivalencia de nota media. 

- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso. 

j) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real 
Decreto 412/2014 para este colectivo de estudiantes, y no posean ninguna titulación académica que de 
acceso a la Universidad por otras vías. 

- Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso. 

- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso. 

k) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen en la Universidad de Zaragoza la 
prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estudiantes, y no 
posean ninguna titulación académica que de acceso a la Universidad por otras vías. 

- Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso.  

- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso. 

l) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional, que acrediten la 
superación del proceso de valoración de la Universidad de Zaragoza en relación con alguno de los 
estudios oficiales de grado ofertados por la misma, y no posean ninguna titulación académica que de 
acceso a la Universidad por otras vías. 

- Nota de acceso: calificación obtenida en la valoración de la experiencia laboral o profesional en 
relación con el estudio oficial de grado solicitado.  

- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.» 

 

Tres. El apartado 6 del artículo 6 queda redactado en los siguientes términos: 

«6.  Los estudiantes recogidos en el apartado e) del artículo 5, que no superen la EvAU o las pruebas 
de competencias específicas de la UNED en los términos que se indican en el citado apartado, se 
ordenarán en el proceso general de adjudicación de plazas después del resto de estudiantes. A tal 
efecto, estos estudiantes presentarán su solicitud de admisión, exclusivamente, en el segundo periodo, 
y en el proceso de adjudicación de plazas se ordenarán después del resto de estudiantes que participen 
en este periodo.» 

 

Cuatro. Se incorpora el siguiente apartado en el artículo 17: 

«5. Podrán solicitar la admisión fuera de estos plazos las personas que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género  en virtud de sentencia condenatoria, orden de protección, resolución 
judicial que acuerde medidas cautelares para la protección de la víctima o, excepcionalmente, informe 
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del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia 
de género hasta tanto se dicte la orden de protección. También podrán pedir la admisión en estas 
circunstancias sus hijos e hijas dependientes que convivan con la víctima. El vicerrectorado competente 
en materia de estudiantes valorará las circunstancias excepcionales que concurran en cada caso.» 

 

Cinco. Se suprimen las disposiciones adicionales segunda, tercera y cuarta, y la disposición 
transitoria única. 
 

Seis. Se añade una disposición adicional quinta. 

«Disposición adicional quinta. Materias ponderables para el cálculo de la nota de admisión y 
parámetros de ponderación.  

Las materias ponderables para el cálculo de la nota de admisión y sus correspondientes parámetros de 
ponderación asociados a los estudios oficiales de grado, aplicables a los procesos de admisión a estudios 
oficiales de grado previstos en los cursos académicos 2019-2020 y siguientes, son los que figuran en el 
acuerdo de 14 de mayo de 2018, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza [BOUZ núm. 4-
2018], o norma que lo sustituya.» 

 
 

 


